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1. RESUMEN EJECUTIVO 

El Decreto 130/025 modificó la forma en la que se venía calculando el Precio de Venta 

al Público (PVP) de los combustibles líquidos. En primer lugar estableció que su 

ajuste, que se venía haciendo mensualmente, pase a realizarse cada dos meses. 

Por otra parte, estableció un factor de ajuste fijo a regir por un año de $1,5 para las 

gasolinas y el gasoil 50S además de una regla de estabilización de ±7% para los 

precios de estos. 

Por último se encomienda a URSEA a publicar el cálculo de los Precios de Venta al 

Público de Referencia para dichos combustibles. Este resultará de la suma del 

promedio de los últimos dos PPI anteriores al ajuste, el factor de ajuste y los márgenes 

y tributos que correspondan a cada combustible. 

Estos precios son una referencia para que el Poder Ejecutivo defina los precios finales 

de los combustibles. 

En este informe se presentan los Precios de Venta al Público de Referencia calculados 

por URSEA vigentes en el período 01/01/2026 – 28/02/2026 para las gasolinas Súper 

95 y Premium 97 además del gasoil 50S. 

En oportunidad de este ajuste de los PVP, el Poder Ejecutivo informa a URSEA un 

cambio en el factor de ajuste, pasando a valer $1,2. 

 

2. COMPOSICIÓN DE LOS PRECIOS DE VENTA AL PÚBLICO DE REFERENCIA 

El Decreto 130/025 establece que el PVP de Referencia se obtendrá mediante “…el 

cálculo resultante de utilizar el promedio de los Precios de Paridad de Importación 

(PPI) de los 2 meses anteriores al ajuste, el factor definido en el artículo 3o de este 

decreto [el factor de ajuste que se fijará anualmente] y los márgenes y tributos 

correspondientes a toda la cadena de valor…” 

Dentro de los márgenes de distribución se incorporan todos los costos y márgenes 

correspondientes a la distribución secundaria de combustibles que incluye la 

distribución mayorista además de la distribución minorista, correspondiente a la 

comercialización al consumidor final en estaciones de servicio. 



 

Las tasas e impuestos incluyen la tasa de URSEA y FUDAEE además del IMESI y el 

Impuesto al CO2 para las gasolinas como el IVA para el gasoil. 

Con la agrupación de estos componentes es que se obtiene la tabla que se presenta 

a continuación en la sección 3. 

 

3. CUADRO DE PRECIOS 

Los Precios de Venta al Público de Referencia para el período 01/01/2026 – 

28/02/2026 para las gasolinas Súper 95, Premium 97 y el gasoil 50S se presentan en 

la tabla a continuación: 

 

Precios vigentes período 1/1 al 28/2 del 
2026 

Súper 95($/l) Premium 97 ($/l)  Gasoil 50-S ($/l) 

PPI 26 octubre - 25 noviembre (sin tasas e 
impuestos) 27,30 27,64 27,68 

PPI 26 noviembre  - 25 diciembre (sin tasas e 
impuestos) 25,23 25,53 24,28 

PPI promedio noviembre - diciembre (sin 
tasas e impuestos) 26,27 26,59 25,98 

Factor de ajuste 1,2 1,2 1,2 

Márgenes de distribución  12,74 12,74 9,79 

Tasas e impuestos 37,58 39,78 11,93 

Precio de venta al público (de referencia) 77,79 80,30 48,90 

 

 

4. CONCLUSIONES 

Se eleva el presente informe y la propuesta de precios para su consideración por parte 

de la jerarquía de URSEA. 
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